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C O N V E N I O  

 

 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: DDH/DDHYD/001/2022 

Morelia, Michoacán.,  de julio de 2022 

  

Con fecha señalada al rubro, siendo las 11:00 once horas, el suscrito Maestro  Luis Ventura 

de la Rosa Orozco, Jefe del Departamento de Derechos Humanos y Difusión de la Dirección 

de Derechos Humanos, Mediación y Conciliación, y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 51, 52, 53, 54, 57, 59 y 63 del Reglamento Interior de la Sindicatura del Municipio de 

Morelia, Michoacán, vigente Manifiesto lo siguiente:  

Que comparecen en esta Dirección: el C. XXXXXXXXXXXXXa quien en lo sucesivo se le 

denominara “la parte agraviada”, con domicilio enXXXXXXXXXXX”,  en Morelia Michoacán, 

por otro lado, los C.C. XXXXXXXXXXXXXX, Director de, C. XXXXXXXXXX , Secretario 

Particular de la Dirección de  y C. XXXXXXXXXXX, del Departamento de la  Dirección de,  

con domicilio en calle XXXXXXXX, colonia XXXXXXX, en Morelia, Michoacán, a quien en lo 

sucesivo se les denominara “el servidor público 1”, “el servidor público 2” y “el servidor 

público 3” respectivamente, Las partes aceptan someterse al  procedimiento denominado 

controversia: quienes manifiestan su voluntad, para celebrar y cumplir conforme al  artículo  

52  del Reglamento Interno de Sindicatura Vigente, el presente CONVENIO, al tenor de los 

siguientes ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS.  
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ANTECEDENTES: 

 

1. Las partes manifestaron reconocerse, tener capacidad legal y autorización para 

iniciar el procedimiento de Controversia ante esta autoridad Municipal, para 

encontrar solución a la controversia.  

 

2. El día X de junio del presente año el C.XXXXXXXXXXXXXX, acudió a esta Dirección 

de Derechos Humanos, Mediación y Conciliación con la finalidad de solicitar de los 

servicios que presta la misma y ser apoyado en el proceso de controversia, hechos 

que constan y se encuentran registrados con número de expediente: 

DDH/DDHYD/XXX/2022. 

 

3. “La parte agraviada” manifiesta que su inconformidad se deriva:  

 

 

 

 

4. En uso de la voz “el servidor público 1” XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

5. El “servidor público 2” se dirige a la parte agraviada XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

 

 

6. “el servidor público 3” Tomo la palabra XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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7. El Jefe del Departamento de Derechos Humanos y Difusión se Compromete a revisar 

el reglamento o reglamentos para la solución al conflicto vecinal de la parte de 

Conciliación Le Ofrece Los Servicios Que Presta El Departamento De Mediación Y 

Conciliación Así Como A Solicitar Los Servicios De Otras Instancias De Este H. 

Ayuntamiento Para Atender De La queja Del Agraviado. 

 

 

8. El Agraviado manifiesta que es su deseo XXXXXXXXXXXXXXXXXX a fin de continuar 

con sus derechos acerca de las posibles omisiones o acciones cometidas por los 

Servidores Públicos antes citados. Por los daños a los que dice el agraviado le fueron 

causados.  

Una vez escuchadas las partes manifiestan estar dispuestas a poner fin al conflicto llegando 

al siguiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. 

 

 

A C U E R D O   

 

PRIMERA:  

 

SEGUNDA. El “SERVIDOR PÚBLICO 2 

Las partes se comprometen a tener comunicación entre ellas de manera respetuosa. 

 

En caso de incumplimiento de los acuerdos pactados en el presente, quedan a salvo sus 

derechos para acudir e iniciar procedimiento por la vía que mejor convenga a sus intereses. 

 

Lo anterior, con fundamento legal en los  artículos, 59, 61 y 63 del Reglamento Interno de 

Sindicatura del Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán de Ocampo, lo 

acordó,  Licenciado Luis Ventura de la Rosa Orozco, Jefe del Departamento de Derechos 
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Humanos y Difusión de la Dirección de Derechos Humanos, Mediación y Conciliación de la 

Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Morelia. -  

 

No habiendo más asunto que tratar, firman el presente Procedimiento de Controversia 

quienes en el intervienen, reconociendo que carece de dolo, error y mala fe. Cúmplase. 

 

 

 

Licenciado Luis Ventura de la Rosa Orozco,  

Jefe del Departamento de Derechos Humanos y Difusión de la 

 Dirección de Derechos Humanos, Mediación y Conciliación. 

 

 

C. XXXXXXXXXXXX                                                                 C. XXXXXXXXXXXXX      

La Parte Agraviada                                                                    Director de  

 

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX                                          C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Secretario Particular de la Dirección de             Departamento de Atención a                                   
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